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Tema 8. Artistas y escritores mas destacaclos en CádiZ.
Tema 9. Fiestas pIinclpales en la provincta de Cftdiz.~

Cantos y danzaS gaditanos,
Tema 10. El traje y la viviellca populares en Cadi~.
T~ma 1L Gastronomía y vinos de Cádiz.-Bodegas.-Tl'adi

ClOllf'S '" leyendas en la provincia de Cádiz.

Geograjlu. Historia 1) Lrcrat.ura

T('~lH\ 1. Situación y cal'actersiticas generales <le la pro
\' j!}CJ:t de Cádiz,-Eletlli't1(.os g-eográfico-geológico.-Extensiún v
núnki'O (le habitantes. '

Tema 2. Lo. ag;riculturu, ganadería e industria en Cúdl;;
Tema :~. Características de! paif,aj{' en la provincia de Ca~

diz.--"BJLlOS de altura lugares \' bellez'i.~_ naturales, clima, co~-
t:1S. p\8\":\S. puertos. etc.

Tell.1a 4. La Prehistoria y la Edad Antigua en CÚdl:l.
"Blllil ~l. Historia de Cá,dIZ durant.e la Eqad Media.
'i'f'H1J 1). Historii dI" Cádiz en las Edades Moderna \' CCin

t~ln pUl'alit'u.
Tf'm:t 7. NodOlWS de Historia geJ.1erai de Espaii[.¡.-~La Uf'

conquista.
Tt':1Ja 3. El cumienzo (ie la Edad Moderna.-CristóbaI Co

lán.- La época de los descubriuÜentos.~Laexpansión española.
'l'ell1a 9. Los Reyes Católicos y la organización social y pu

lítica de l!;:;paJ1u.--Las Leyes de Indias,--Ststema colOnial e;;
paf'lnJ

T(·m:L lU. Lo;; Au:-;Lr\8.s.--Carloc, 1 .v .f.~elipe II.~La dpcaden
eia. (le los Austriac; y la Guerra de Sucesión al trono e5paünL

T~ma 11. Los Barbones en Espa,ful..-Felipe V. f,UÜ3 r. PPl'
nanuo VI, Carlos nI y Carlos IV.

'rema 12. La .Revolución 1'l'ancesa y comienzo de la Edad
Contelllporá-nea.--¡'a invasión fraDcf'::;a en EspaDa y la Guena
de la. Independencia.

Tema 13. lCl hi-glo XIX.~Los nlov.i.mienws revolucionarios.
Hemado de Fernando VIL-Isabel II.--L~ls guerras carlistas.
Periodos revolucionarios de 1868 a 18í\"i.---·La restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII.

Tema 14. El Alzamiento NacionaJ.-···Espü'itu del Movimiento.
Tema 15. La España actual.-Sistema de gobierno.-princi

pi,)" generales que ~nsplran la Ley Orgánica del Estado, apro
hadlit por Referéndum de 14 de diciembre de 1966.

Tell1::'. 16. Legislación laboral en Espaüa.-Transformación
:~(Ocial .v desarrollo industrial.-Situación económicfl.-'El Plan ele
Desarrollo Económico y su importancia en el futuro.

Tema 17. Los oríg'enes de la Literatura española.-Litera
I:ura castellana ~n la Edad Media.-La Epicn. y la Lírica.-El
siglo XV.-Los Romances.

Tema 18. La mística y la ascética.-Santa Teresa de Jesús.
San Juan de la Cnl?.-Su importanCia en la ~iteratUl'a es
pailo1a.

Te:p.¡a 19. El Rcnadmiento.-La novela de calJallería-.-La.
lluportancia de Cervantes: Don Quijote de la. Mancna.-El si
glo de Oro en la Literatura españOla.

Tema 20. El Romanticismo en la Literatura espaüo1a.-La
novela en el siglo XIX espafiol.-El naturalismo.-Ga1dós y los
Episodios Nacionales.-La generación del 98.

Tema 21. La Literatura eRpañola desde 1920 llasta la. IilC
l.Ualldad.-La Filosofía y los grandef, ensayistas.-El teatro en
J<~c;pafia.-La novela actual.

Tpma 22. LOR grandes premios lil<:'r;t1"lOS en España.-La
Asociación Internacional de Esc.ritOl'e.s de TlU'ismo.-LiOros dd
Viajes por España. de autores espafloles y extranjero~.

1I1. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas ute! La Onieu. ele 7 de julio
de 1969 por la que se adjudican los Premios «Vir·
qen del Carmen» correspondientes al año 1969.

Padecido8 errores en la. lllserción de la citada. Orden. pu·
blicada. en el «Boletín Oficip,l del Estado» número 162, de tecba
8 de julio de 1969, p~glna. 107'tn. se transcriben a cont-tp,uactón
las oportunas rectificaciones:

En el apartado 1.2, donóe dice: «De Periodismo, dos prepUos
de 7'5.0000 p~5et@08 cada una)}, debe decir: «De Periodismo. dqs
premios de 7:5.000 p~~tas cada uno.)}.

En el apartado 2.4, donde dlce: «Premio "Juvent]ld Ma.rine
ra")). Consistirá en ·180 donaci4n de llna emb¡¡.rca,ción ~portiva,

tipo «Vauriem», con sus pertrecb~., .l>, deQe clecir: Q;J:l;r~io "Ju
ventud Marinera"». Consistirá en la donación de una embar
('.ación deportiva tipo «Vaurien», con sus. pertrechos...».

MINISTERIO DEL EJERCITO'

«}o'a.llamO::i: Que debemos desestimar el presente recurso con·
tencioso-administrativo, promovido por el Procurador de los Tri
bunales don ~t¡is pulgar Arroyo. en repre.:;¡ent;wión de don Ce
lestino san Silvestre Conde, contra la resolución del Mini$terio
del Ej2rCito de 25 de octubre y 6 de diciempre de 1967, que le
denega:rou .su solicitud de que se fijase su ,situación militar pe.ra
el reconocimiento de los hllberes pasivos _qu~ pudieran corres·
ponderle como Capellán con conaideración y emolumentos de
Alférez, que por no contrariar el ordenamiento jurídico, con
firmamos. absolvif'.lldo a. la Administración de la demanda y
sus pretensiones; sin hacer expresa imposición de cQSta·g.

Asi por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado», e insertara. en la «Colección Legislati
va». definitivamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.}) .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios ténninos la referida sentencht., publicán
dose el aludido fallo e14 el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimi~nto de lo prevenido en el articulo 10& de la LeY
de lo CQntCllcioso--administratiyo de 27 de diciembre de 1956
(«:a.oletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que pQl' la presente Orden ministerial digo a. V. E. pa.ra
t;U con~imlento y efectos consiguientes,

Ptos guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 5 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente üf'l Consejo SUJ?remo
dt>Justlcia ·Milltar.

oRDEN de 11 de julio de 1969 por la que $e auto
riza el cambio a6 titularidad de la Em,presa .Magín
Balcells Civib> a favor de «Centro Balcells, S. A.D.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 24 de junio de 1969 por la que, a petición formulada pür
don Magín ~alcells Civit. se autoriza el traspaso de la conce·
si(m de beneficios otorgados al mismo por Orden de ese Minis
terio de 3 de junio de: 19$ por la &rnpl1ación de la lndll$tria
de pasterIZación y ester1l17..aci6n de leche instalada en Barcelona

ORDEN de 5 de julio ue 1flf:iJJ por la que se da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 21 de mayo de 1969 en el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto vOt dDn M' I N I S"1' f-'~ I~ I ()
Celestino Scm Silvestre Conde. ~." .

Excmo. Sr.: En el rec~rso contenci~aeuniniiitr~tlvo ~ei4id.o
en única iIl$tancia ante la Sala Quinta· del TrlbuI13l supremo,
entre partes, de una. como qewandapte:, QO:Q ~uii. Pulgar 4ITo
yo. procurador de lQS Tribun~.les y ~e QQtl ciii1pt,ino 8{Ul Sil
vestre Conde. Capellán con consid.efac!óp y eU1QlumentQs de
Alférez. y cie otra, COQlO demandada, la. J\®11nistra.clón Pübl1ca.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
laa resoluciones del Ministerio del EjércIto de 25 de octubre y
de 6 de diciembre de 1967, que le denegaron su soUcItud de que
se flj/i.se el se:ñalim1ieuto de lqs haberes pasiv<.ijl. que pqd~van
(',orresponderle. se ha dictado sentencia CQ:p. filclla 21 al m.a.YQ
de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

DE H .\CI EN DA
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Los gastoi <le traIl$ferencia del aut{m1óvil a nombre de los
agracia.dos serán de cueuta del MoñasteIio.

l.a venta. de papeletas se efectuara por todo el territorio
nacional a través' de las personas que se relacionan a conti
nua.ción, provistas del oportuno carnet, expedido por este Ser·
vicio Nacional:

Ramón Giralt Casanova, domicihado en Pujalt (Barcelona),
Torre Vilet.

,Juan Giralt CaRanova, dümióli:l-".:,' en P¡ljatt (Barcelona l ,

TOl"'e Vilet.

Lo que se publica pura general conocimiento y demás que
correspond:¡., debiendo sujetarile la. rifa en cuanto al procedl~

miento a lo que diSpOne la legislación vigent-e.
Madrid. 12 de julio de 196-9~-El ,1f'i"e del· ServiciQ, Franci,<:'oo

R<xirív,uP7: Cirugeda.-3.998-K

Rl!.'SOLUCION de la Dirección General de Ca"e
tero.~· y Caminos Vecinales pOr la que se adjudican.
por el sfstema de conc1Jr8()-.subasta, las obra.! com
prendidas en el e.rpedientl' nÚmf'TO 7·SE,.23«·1I.5/
1969. Sevilla.

Visto el resultado del concurso-subas\.a celebrado el dla 9 de
mayo del corriente año para la adjudieación de las obras CQtn
prendidas en el expediente número 7-SE-238-11.5/1969, Sevilla,

Esta. Dirección General, por delegación del exce~entis~rno se
ñor Ministro, na resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional ef-ectua.da por la
,huta de Contratación, :=;e a.djudican definitivamente las 51·
-;;llif'ntes obras; .

Sevilla: «(Obra de fábrica e.o:pecial. Pllentp de la AI.";aba y
accesos al mismo. Carretera C-431, de Córdoba a Sevilla. pun~
tos kilométricos 133-1 al 136.6. La. Algaba.!

Rl!,.'$OLUCION d.el Servicio NaciOnal de Loterias
por la qUe se haee pÚblico haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad que se oitan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 10 del aotual,
:se autoriza las siguientes tómbolas de caridad. exentas del
pago de impuesto::;, en la.s localidades y techas que se indican:

Cuenca: Del 1 al 30 qe agosto de 1009.
El Temple del Caudillo (Huesca): Del ]5 al 20 de agosto

de 1009.

Estas tómbolas ha¡l de sujetarse en su procedimtento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentísimos Prelados de 18.'1
Diócesis.

110 que se anuncia para general cunocimi'mto y demáR que
corresponda.

Madrid, 12 de julio dt" 19G9.--El Jete (lpl servioio, F'ranct8co
Rodríguez Cirug'l'da.··-3.YY5-E.

RESOLUCION de la Ditecclún General de Carre·
teras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican,
por el sistema de concurso-subasta, las obras com·
prendidas en el expediente tlúmero 7-SE-25fJ.l1.6;
1969, Sevilla

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el cI-ia 9 de
mayo dd;l corriente al10 para la adjudicación de las obra3 coma
prenQ.idas en el expediente p.qmero 7-SS250-11.6/1969. 8ev1lla.

ES.. ttf'· Dirección Qen~:ral.· por delegación del excelerttisimo ...
fiar Ministro, ha resuelto:

De acuerdQ CQIl la. Ej.djudicaciq,n provisional efectuada por la
Junta de Contratación. ,;~ adjudirran dC'finítivamente las s1·
gnientes obra1>:

Sevilla: «(Nueva carretera. Ronda exterior de Sevilla, p~pt08

kl1ométricos 0,0 al 5,7. Tramo; entre la. N-IV y la C-431..
A «S. A. Sateg de Empresas e Ingeniero;;)), en la cantidad

de 33.212.314,00 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata, de 57.810-.816,00 pe~.p!'as. un coeficiente de adjudicación
del D,574,'}()0003.

!l-laetrid, 24 de mayo de 1~69... -El Director geIleral. Pedro de
Areitio.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ilmo. Sr. Sllb:-:e(~retario de Ha{:¡enda.

ESPINOSA SAN MARTIN

RESOLUCTON del Servicio Nacional de Loterías
por la que se ClutorJí¡:CJ "1 ~evf:'(trn4o pa4re i'dlix
Ramaío A.¡¡$t~, Cam~nd<i4QT del ¡¡~al Mqna!tcria
de Santa María de "BJ Pu'"., en' lp 'Pm~ a6t! mtsmo
nombre, PTovincja d~ Valencia, f,ar" Ce¡e~r.ar una
rita de utilidad publica en comb nación aem la Lo·
teTÍa Nacio'nal.

ORDEN de 11 de julio de 1969 por la qu.e Be priva
a la empresa cFQ.ustino Cordón Bpmt y Carlos
GonmlCl: Barberán» de la,· bé~JWIl)a de carácter
JiscoJ que le fueron otorgados por Orden de 26 de
mar¡~o de 1968.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultw·a. de
techa 13 de junio de 1969, por la Q.ue je "nlJla l"CQJlcuióQ. ele
beneficios y la calificación de ~Ild:"st1i. cqm¡¡re"uUda .fn aona
de Preferente Localización Industrial. .Qrari" txP~ e~ 1.,
Orden de ese Ministerio de 11 de marzo de 1968, "otorgado. ~f.lt"
vor de d.on Faustino Cordón Bonet y qQQ. CarIo¡ QQJIIIt\.1ez. Mor
berán pa.ra la. instalación de tula fábrica d. prodq~4Iilár 01
en Jlmena de la Frontera (Cá,diz). por no haberse cllJllI)UdQ los
plazo5 indicadQs en dicha. Orden,.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo g"Q de la Ley J·52/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto se
prive a la Empresa «Faustino Cordón Booet y O."rlot QQIlzález
Barber<1m), y PO'," la. industria indiQida., de 10$ benef1cios de: ca·
rácter fi»cal que le fueron otorgadolPOr 01:4ftD· de 26 @ mar¡o
de H)68 <<<lJoletín Oficial del EstaQ,o» de 5 d.. abril IiluitiUt'),
la que queda sin efecto, con el reintegro; en liU O&IiiQ. de las bu-
nificaciop,es, exencione:- o subvenciones ya disfrutpdas.

Lo digo a V. 1'. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid. 11 de jUJiD ce ~~l6j).

Ilmo. SI', Sui.J::wcrel.:niu dt'- HacieJlda.

~SPINOSA SAN MARTJN

Por acuerdo d€ t-~st(> C~Dtro directivo se i ,:, autorizado ta
rifa, cnvos d-etallp,,; figuran a continuación:

(capital), a la Sociedad de la QUe t>,i Pre&i.4ente «Centro Láct-eo
Balcells, S. A,».

y teniendo en cuenta que por Orden ttel !4inisterio de Ha
cienda de fecha .28 de junio de 196&. publlca4a en el «BolNm
Oficial del Estado» dt:l día 27 de julio siguiente. se concedieron
los beneficios de carácter fiscal a la industria de don Magin
Balcells Civit, en Barcelona (capital>, previ~ente clasificada
en el Sector Industrial Agrario de Interés f¡oefertmte e). «Hi
gienización y estel'iliz",ción de la leche y fabricación qe pro
ductos lác~eos»,

Este Ministerio, de conformidad con la.$ d,ispOSi.cio¡¡~¡ vigentes
y de acuerdo con el Miuililterio d.~ Agricultura,. na dlapuesto el
cambio de titularidad de la. industria. de que se trata-. PQf la que
se transfieren los beneficios concedidos recogidos en la Orden de
28 <le junio de 19-68 a la Empresa. «Centro Lácteo Balcells, S. A.»,
que se entenderán otorga4os a todos lQ5 eíeetoa, en su lug~ y
cou la. misma finalidad, y la que asumirá Jiu¡.lmente las obli
gaciones establecidas en la vigent4 ltatslaeión sobre la materia..

Lo digo a V. 1. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. mucllos años.
Madrid, 11 de julio de 1969.

Fecfla del. acu-erdo del Centro qir~ctiY9: 7 .de julio de HI613.
Petlciona+lO: IWverendo Padre f-éUx ~3JO Aliitli. Comen

dador 0.1 Real Jl.):o¡¡~sterio oe fl~¡¡t.~ lIIarla q~ .El PUi!!., en l.
villa del mismo nombre, prQvfnci3 ete Valencla.

Clase de rita: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lot~ría Nacional del <lía

25 de abril de 1970.
Número d.. papdeta:; que se expedirán: HO.DO().
Números QUE' contendrá cada papeleta: Uno,
Precio de la papeleta: :1,') pesetas.

En esta rifn se adj,<dicar .. lll como premios tos siguientes:

Primero.-Un autqmóvil .(Seat Spee~well» (motor y bastidor
de la casa Seat y carrocena de lª, casa Serr&, en Barcelona),
número de moto]' DA-1678i-7 y de bastidor BV.()Q(}8ij9. valorado
en 250.0íJO pe,",etaR, Se adjudicará al poseedor de la papeleta
cuyo número ¡·oinrida con el que obtenga, el primer premio en
el sorteo de la Lotería Nacional «el dia 2& de ab+i1 de 1970.

Segundo. -Un automóvil marca «'8eat 1.430». número de mo
tor FD-úoog.nl v de bastidor F'D-001833. valorado en 18á.000 pe
setas. Se adjudicará al poseedor de la paPeleta cuyo número
coincida r.on el que <lbtenga el segundo premio en el sorteo
citado,


